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Del CENTROGALLEGO:

1. Permitir el uso y goce de las instalacionessita en ~11eAv. Galicia n° 1357 de esta ciudad a la
MUNICIPALIDAD,de Lunesa Jueves de 08:00 a 21 lOO horas y los días viemes de 08:00 a 18:00
horas, en el estado en que se encuentra, a los efectos de realizarse actividades deportivas,
culturales, recreativas, artísticas y educativas, tales como muestras, talleres, exposicíonEls,
eventos,cursos,entre otras que pudieranser de intelés para el municipio. --

2. Priorizar ceder el uso de las ínstalacionesa la MU~ICIPALlDAD cuando sea requerido por ElE.ta
última,en días y horas diferentes a los enunciadosen el punto anterior y a los fines del presente
convenio.---------------- ! -.-----------

I
1. Garantizar que las actividades que se realicen e~ el CENTRO GALLEGO sean gratuitas y

abiertas a toda la comunídad.---------+------------._----
2. Mantener en condiciones de higiene y buen estado de funcionamiento las instalaciones del

CENTRO GALLEGO,que fueran utilizadospor la MJNICIPALlDAD, durantey una vez finalizadas
las actividadesy/o eventos organizadospor el mUníC\Pio.------------

I
i

I
I
I
I
i

CONVENIODE COLABJRAClóN
IEntre la MUNICIPA~IDA~ DE LA CIUDAD DE SANTA FEIDE LA VERA CRUZ, con domicilio en calle

Salta N° 2951 de dicha ciudad, representada en este acto¡por el Intendente, Lic. Raúl Emilio Jallín, y
asistido por el Secretariode Gobierno,Abog. Federico Crisalle, y la Secretariade Inlegracióny Economía
Social, Lic. Ayelén Cana Dutruel, en adelante la "MUNiciPALIDAD', por un apane, y el CENTRO
GALLEGO DE SANTA FE, con domicilio en calle Av. G~licia W 1357 de la ciudad de Santa Fe,
representadoen este acto por su Presidente,López Gras AI6erto Manuel Benjamín, D.N.!.W25.126.944,
su Secretario, López Fernández Manuel, D.N.!.W 93.692.2Ji3, en adelante "CENTRO GALLEGO",por la
otra; y todas en conjunto denominadasen adelante las "PA~TES', reconociéndosecapacidad legal para
contratar y obligarse, convienen en suscribir el presente Con¡venio de Colaboracíón,el que se regirá por
las siguíentescláusulas. ,
PRlMERA.Qbjeto: I
Las "PARTES' se comprometen a desarrollar y fortalecer IJzos de colaboración mutua con el objeto de,
fomentarel deporte, la cultura, las artes y los hábitossaludablesen la población.-------

I
SEGUNDA: Obligaciones de las partes. I

I

De la MUNICIPALIDAD:



QUINTA. Canon:
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I

3. Velar por la seguridadde las instalacionesdurante el desarrollode fctividades organizadas por la
MUNICIPALlDAD.------.--------------,---------

4. Mantener los espacios verdes del inmueble,ventiladoresy matafueQos.---------, .
5. Requerir previa y expresamente la conformidad del CENTRO GA~EGO para cualquier obra o

tarea de mantenimientono previstaen las cláusulas anteriores.--' ----.----
6. Pennitir al CENTRO GALLEGO efectuar inspecciones a fin de daranlizar el buen uso de las,

instalaciones.------------------~I--.------
7. Contratar un seguro adecuadopara todas aquellas personasque JlI¡Irticipenen cualquier actividad

organizada por la misma,en el marco del presenteconvenio.--+------- ---------
I

TERCERA- Prohibiciones: i

La MUNICIPALIDAD deberá utilizar las instalaciones únicamente para! el destino indicado en las
disposicionesdel presente convenio, quedándoseexpresamente Prohibidolpara cualquier otro uso, bajo
apercibimientosde reparar los daños ocasionados,sin pe~uiciode otras mildidas que resulten aplicables
confonne a derecho;asimismo, queda prohibidosubarrendarel mismo, ced~r o transferir a cualquier titulo
los derechos emergentes de este convenio a persona o sociedad aiguna, ~lvo autorizaciónexpresa del

,

CENTROGALLEGO.------------------------.-.--------

CUARTA-Reserva: I
El CENTROGALLEGOse reservael uso del salón grande los dias martesy,juevesdesde las 18:00 horas,
para las actividadesde patin.---.-- :

1

La MUNICiPALIDADabonará, por el uso de las instalacionesal CENTROrALLEGO, la suma de pesos
cientoveinte mil ($120.000),pagaderosen 4 cuotas trimestralesde pesos treinta mil ($30.000).-----

. SEXTA.Duración: 1

El conveniotendrá un plazo de duraciónde un (1) año a partirde la suscripc~n del presente.------

SEPTIMA- Rescisión I
Este convenio podrá ser rescindidopor cualquierade las partes, nOliflCand~tal decisión a la otra con un
plazo de antelación no inferior a 60 (sesenta)dias, no obstante las actividadesy/o eventos que hubieran
sido programados y publlc~ados,deberán efectuarse. La rescisión acordada en esta cláusula no hará
surgir a favor de las partesderecho resarcoorio,compensatorioo reembolsolalguno.------

I

OCTAVA. Notificaciones 1"

Las partes convienen expresamente que serán válidos todas las ndlificaciones, comunicaciones,
I

solicitudes o requerimientos, en relación al presente conveniO,cursadas de manera fehaciente en los
domiciliosconsignadosen el encabezado.---- t
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NOVENA. Jurisdicción.

I

I

I
Las partes acuerdan que toda controversia que pudierasuscltarse en relación a este convenio, tllltarán de
solucionartaentre si, atendiendo el espíritu de cooperación ~ue origina el presente. De no ambalse 11 una
solución consensuada someterán su decisión a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciudad .
de Santa Fe, renunciandoa todo fuero de excepción, inclusoel Federal.----.----.---

DECIMA • De forma:

\

I
,4
Xl

~/'8:3_
Intendente !

En cumplimiento del Art.18 de la ley Orgánica de Municipa idades W 2.756, forma parte integ;ante del
presente contrato de la siguiente clausula: Cuando la MU?iCiPalidadde la Ciudad de Santa Fe fuere
condenada al pago de una deuda cualquiera, la corporación arbitrara dentro del plazo de seis (Ii) meses
siguientes a la notificaciónde la sentencia respectiva,la form~ de verificar el pago".-------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se fif' an dos (2) ejemplares de un mismJ tenor y .
a un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 11 días del mes de diciembre de 2021.---

I

NADL" ALVAREZ OPORTl'
Jefa DclJto. Legislac:M)
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